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S U M A R I O

«VIBRA—Se Autoriza el gasto de • 25.00—Se 
«oncede una licencia y se nombra sustituto 
—Se autoriza el gasto de * 12.00— Se antorí
as, el gasto de I 40.00—Se nombra un Co
mandante Local—Se admite una renuncia 

se nombra sustituto—Se autoriza el gasto 
e 9 24.00 Se autoriza el gasto de 9 216.52 

. —Se autoriza el gasto de 9 25.00—Se autori
za el gasto de 9 88.75—Se autoriza el gasto 
de 9 216.52—Se autoriza el gasto de 9 2.335.06 
—Se concede una licencia y se encarga nn 
empleo—Se autoriza el gasto de 9 20.53—Se 
autoriza el gasto de 9 61.66—Se autoriza el 
gasto de 95.00—Se au toriza el gasto de 9 20.00 
—Se autoriza el gasto de 9 25.00—Se autori
za el gasto de 9 200.00-S e admite una re 
nuncta y se nombra sustituto—Se autoriza 
el gasto de 9 1.202.70—Se admite una re- 

' Brincia y se nombra sustituto—Se resuelre 
de conformidad una solicitud—Se autortza 
el gasto de 9 60.00- Se autoriza el gasto de 
9 97.50 Se autoriza el gasto de 9 165.87 -Se 
autoriza el gasto de 9 18.00—Se autoriza el
Fisto de 9 200.00—Se autoriza el gasto de 

16.62—Se autoriza el gasto de 9 42.00 -  Se 
autoriza el gasto de * 2.283.73 -Se autoriza 
el gasto de 9 12.00—Se autoriza el gasto de 
9 9.418.30—Se autoriza el gasto de 9 40.00 — 
Se autoriza el gasto de 9 12.00—Se autoriza 
el gasto de 9 34.50-Se autoriza el gasto de 
9 64.13—Se autoriza el gasto de 9 250.00 —Se 
reconoce la suma de 9 263.00—Se autoriza 
el gasto de 9 36.50—Se autoriza el gasto de 
9 3.50-Se autoriza el gasto de 9 1.00—Se 
concede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local—Se concede una licencia 
—Se ratifica un acuerdo—Se autoriza ei 
gasto de 9 10.00 Se manda pagar una pen- 
alón—Se autoriza la erogación mensual de 
9 9.00—Se autoriza el gasto de 9 297.00—Se 

 ̂autoriza el gasto de 9 64.00-Se autoriza el
Pisto de 9 15.50-Se autoriza el gasto de 

60.00-Se autoriza el gasto de 9 60.00—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se admite una renuncia y se encarga una 
Comandancia de Armas- Se autoi*tin?rgas
to de $ 30.00—Se manda pagar la suma de 
9100.00—Se autoriza el gasto de 9 5.00—Se 
autoriza el gasto de 9 25.00.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 9 25.00

Tegucigalpa. 11 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ( (  25.00) veinti
cinco pesos, que por la Adm inistración 
de Rentas del departam ento de Ocotepe- 

se hará efectiva al Com andante de 
Armas del mismo, valor del sueldo que 
fca devengado el escribiente que trabaja  
W en la Junta  de Inscripción M ilitar or- 
•W uada en aquella cabecera. El gasto 
*• imputará á la P artida  7*, Capitulo IV,

TEG U CIG A LPA : 6 DE JU L IO  DE 1915

R s i ’O de Guerra, deí P resupuesto  Gene 
ra l.—Comuniqúese

Be r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

d é la  Guerra,
francisco J. Mejia.

Se concede una licenciar se nombra sustituto

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1915.
Solicitando nn mes de licencia para se

pararse  de la Comandancia Local de Uti 
la, el sefior Francisco B arahona, y sien
do atendibles las razones en que se fun
da, el Presidente

ACUERDA:
Corcedérsela por tiempo indefinido, 

nom brando en su lugar á don Adolfo M. 
Zúniga, con et sueldo de ley.—Comuni
qúese-

B ertrand .
El Secretario de E stado  en el Despa 

cbo de la G uerra,
francisco J . Meyia 

Se autoriza el gasto de 9 12.00

Tegncigalpa, 12 de febrero de 1911.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 12.00) doce pe 

sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al sefior D irector de R entas, va
lor que invertirá en m andar a rreg la r 650 
sellos mayores de la República, que ne
cesita para igual núm ero de despachos 
militares. El gasto se im putará á  la P a r
tida 7*, Capítulo IV, Ramo de G uerra, 
del Presupuesto Gen eral.-Com uniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la G aerra.
Francisco J. Afejía.

Se autoriza el gasto de 9 40.00

Tegncigalpa, 13 de febrero  de 1915.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 40.00) cuaren

ta  pesos, que por U Aduana de Trujillo 
se hará efectiva al Com andante de A r
mas del mismo, valor que invertirá  en 
pagar al escribiente que trabajó  en la 
J a n te  de Inscripción M ilitar Local orga

i  NUM ERO 4.405

nizada en aquel puerto. El gasto  se Im
putará á la Partida  7?, Capítulo IV . Ha
mo de Guerra, del P resupuesto  General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n * .
El Secretario  de E stado  en el Despa* 

cho de la  G uerra,
Francisco J. Mojí*.

Se nombra un Comandante Loca}

Tegucigalpa, 13 de febreo de 1915.
Teniendo que pasar á ocupar o tro paca

to de la  Administración Pública, el s e to r  
Carlos López, actual Com andante Loeaf 
del círculo de Cantar-ranas, el P residente  

ACUERDA:
Nombrar en su lugar á  don Ignacio  Mi- 

dence h ., con el sueldo de ley.—Comaní- 
quese.

Be r t r a n d .
El Secretario de E stado an el D espa

cho de la  G uerra,
Francisco J. Mcjic.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915.
Habiendo interpuesto so renuncia del 

empleo de Com andante Local de Valla 
de Angeles, el Capitán José  Antonio Sán* 
chez, el Presidente

ACUERDA:
19—Adm itírsela, rindiéndole las g ra 

cias por los servicios que ha prestado; y
2P—N om brar en su lu g ar á don Carlos 

López, con el sueldo de ley .—Com aní- 
quese.

B ertrá n ©.
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de la G uerra,
fra n c isco  J. Meiim.

Se autoriza el gasto de 9 24.00

Tegucigalpa, 15 de febrero  de 1910.
El P residente

a c u e r d a :
A utorizar la suma de ($ 94.00) veinti

cuatro pesos, que el A dm inistrador de 
Rentas del departam ento  de Cortés paso 
á disposición del Comandante de Armas 
del mismo, valor que éste  invirtió en ha
bilitar por un día á veinticinco milieianos 
para  que continuaran sa  m archa á  Roa-
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tán á p resta r servicio de guarnición. El 
gasto se im putará á la Partida 7*, Capí 
tulo IV. Ramo de G uerra, del Presupues
to General. — Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de E stado en el Despacho 

de la G uerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de $ 216.52

Tegucigalpa, 15 de febrero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 216.52) dos 

cientos diez y seis pesos cincuenta y dos 
centavos, que el Cajero Nacional puso á 
disposición del M inisterio de la Guerra, 
valor que se invirtió  en com prar una má 
quina de escribir m arca «Oliver,» desti
nada para  servicio de la Comandancia de 
Armas del puerto de Amapala. El gas
to  se im putará á la P artida  7*, Capítulo 
IV , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
G eneral.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de la  G uerra ,
Francisco J- Mejía.

Se autoriza el gasto de t  25.00

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
El P residente

a c u er d a :
A utorizar la sum a de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que por la  Administración 
de Rentas del departam ento de Valle se 
hará efectiva al Comandante de Arm as 
del mismo, valor que invertirá  en la in
humación del cadáver del Coronel F ra n 
cisco Sánchez V,, m uerto al servicio del 
Gobierno. * El gasto  se im putará á la 
Partida  6*, Capítulo IV , Ram o de Gue 
rra , del P resupuesto  G eneral.—Comuní 
quese.

Bertrand .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I  88.15

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
El P residente

acuerda:
Autorizar la suma de (I 88.75) ochenta 

y ocho pesos setenta y cinco centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departam ento de Gracias se h a rá  efecti
va al Dr. J . Miguel Zacapa, valor de las 
medicinas que sum inistró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre en enero último. El gasto  se 
imputará á la P artida  4*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ra l.— Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de E stad o en e l Despacho 

de la G uerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de # 216.52

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El P residente

a c u e r d a :
Autorizar la  suma de ($ 216.52) dos

cientos diez y seis peso-- cincuenta y dos 
centavos, que el Cajero Nacional puso á 
disposición del M inisterio de la Guerra, 
valor que se invirtió en com prar una 
máquina de escrib ir m arca «Oliver,» des
tinada para servicio de la Comandancia 
de Armas de este departam ento. El gas
to se im putará á  la P artida  7*, Capítulo 
IV, Ramo de G uerra , del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J . Mejía.

Se autoriza el gasto de I 2.335.06

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
E l P residente

ACUERDA:
A utorizar la sum a de ($ 2.335.06) dos 

mil trescientos tre in ta  y cinco pesos seis 
centavos oro americano, que por la Caja 
Nacional se hará  efectiva á los sefiores 
J. Róssner y valor de la factura nú 
mero 116 que contiene cuarenta fardes 
de mantadril azul de algodón que hieie 
ron venir para el Gobierno, con destino 
á Puerto  Cortés. El gasto  se im putará 
á la P a rtid a  3^, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del P resupuesto  G eneral.—Co
muniqúese.

Bertran d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de la G uerra,
francisco J. Mejía.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
Solicitando un mes de licencia el Coro

nel R. A rturo  Ordófiez para separarse 
del empleo de Comandante del vapor 
«General Barahona,» y siendo atendibles 
las razones en que se funda, el P resi
dente

a c u e r d a :
De conformidad, encargando por igual 

tiempo del mando de dicha nave al oficial 
res pecti vo. — Co mu n íq u ese.

Bertrand.
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de la G uerra ,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza ei gasto de * 20.53

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
A utorizar la  sum a de ($ 20.53) veinte 

pesos cincuenta y tre s  centavos, qué por 
la Receptoría de R entas de Danlí se 
hará  efectiva á doña Lucila Gamero de

Medina, valor de las medicinas qae 
m inistró á  los enfermos de la guanT  
de la ciudad del mismo nombre en vm* 
último. El gasto  se imputará á la F» 
tida 4^, Capítulo IV, Ramo de G u^í*  
del P resupuesto  General.-Comoníqae¿

B E R T R a H u
El Secretario de Estado en el Dea^. 

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 61.06

T egucigalpa, 17 de febrero de 1915
El Presidente

ACUERDA:
A utorizar la suma de ($ 61.66) sesenta 

y un pesos sesenta y seis centavos, qtfe 
por la Adm inistración de Rentas del de
partam ento de Valle se hará efectiva *1 
Dr. J . E. F oster, valor de las medianas 
que sum inistró á los enfermos de la 
guarnición de la ciudad de Nacaome en 
enero último. El gasto se imputará i  
la  P a rtid a  4*, Cairftulo IV, Ramo de 
G uerra, del P resupuesto General,— Co
muniqúese.

Bertrand.
Ei Secretario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de % 5.00

T egucigalpa, 17 de febrero de 1915.
El P residente

a cu erd a :
A utorizar la suma de ($ 5.00) cinco pe

sos, que por la Administración de Sos- 
tas del departam ento  de Gracias se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en comprar 
junco para  com postura de varias sillas, 
y carpeta  que necesita el Comandante 
Local de G uaríta, para servició de sa 
oficina. El gasto  se im putará á la Par
tida 7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra* 
del P resupuesto  G eneral.- Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despe* 

cho de la  G uerra ,
francisco J. Mejta.

Se autoriza el g»5to de • 20.00

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1915.
El P residente

ACUERDA:
A utorizar la suma de ($ 20.00) veinte 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Je fe  del Batallón de Vetee»- 
nos, valor que invertirá  en comprar die» 
rollos de guía que necesita para loe tri*
bajos del malecón que están construyen
do en La Isla . El gasto se imputará á 
la P artida  7*. Capítulo IV, R«no de 
Guerra, del PresuDuesto General •■"Co*
muníquese. Bertrand.

El Secretario  de Estado en el D®»P%
cho de la  G uerra, Francisco / .
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ge autoriza el pasto de I 2ó 00 j

TegucigaiP*. IV de febrero de 1915.
SI Presidente

ACUERDA:
Autorizar la soma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que por la R eceptoría de 
Reatas de Danlí se hará  efectiva al es
cribiente que trabajó en la Ju n ta  de Ins
cripción M ilitar Local que funcionó en 
la ciudad de Danlí. El gasto se im puta
rá * ]a Partida 7*, Capítulo IV , Ram o de 
Guerra, del Presupuesto G e n e ra l.-C o -  
Buuíquese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco J. Jfeiia.

Se autoriza el gasto de $ 200.eo

Tegucigalpa, 18 de febrero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 200.00) desaten

tos pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva ó don Miguel F lo res San
tos, valor que se le paga por el pasto  de 
un potrero de su propiedad, de más de 
media caballería de zacate artificial y na
tural, situado en Y aguasire, destinado 
para las bestias del Batallón de V etera
nos, comprometiéndose también á pro
porcionar la casa que ocupará el guardián 
de ellas. El gasto se im putará á la  P a r
tida señalada en el P resupuesto General 
ie  Gastos para sostenimiento del expre
sado Batallón.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

déla Guerra,
francisco J . Ifejm .

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa, 18 de febrero  de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Cirujano del Batallón de V e
teranos, el Doctor don Quintín Aguí lar, 
j  siendo atendibles las razones en que se 
funda, el Presidente

acuerda :
19— Admitírsela, rindiéndole las g ra 

cia» por los servicios que ha prestado; y
20— Nombrar en su lugar al de igual 

título don Alejandro Montoya, con el 
•ueldo de ley,— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
B  Secretario de Estado en el Despacho 

da la Guerra,
Francisco J . Mejía.

Se autoriza el gasto de I 1.202.7»

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
Bl Presidente

acuerda  :
Autorizar la suma de ($ 1.902.70) mil 

doscientos dos pesos seten ta  centavos, 
<*• por la Aduana de Puerto  Cortés se

hará  efectiva á los individuos que á con
tinuación se expresan, por provisiones 
sum inistradas al Comandante del vapor 
«General Barahona,» para sostenim iento 
de la tripulación de dicha nave, en los
meses d« diciembre y enero últim os, así: 
Diciembre, W. W. Pears. . $ 622.33
Enero, W. W. P ears .-..............  465.37
Diciembre, Smith Colem am ... 35.00
Enero, Smith Colemam.. 80.00

Sum a............................... $ 1.202.70
El gasto se im putará á la P artida  soca

lada en el Presupuesto General de Gas
tos para provisiones de dicha nave — Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la  Guerra,
Francisco 3 . Mejía.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local del distri
to de Camasca, en el departam ento de 
Intibucá, el Capitán don B raulio  Gómez, 
y siendo atendibles las razones en que se 
funda, el P residente

ACUERDA:
10—Admitírsela, rindiéndole las g ra 

cias por los servicios que ha prestado; y
20—Nombrar en su lugar al Teniente 

don Modesto Orellana, con el sueldo de 
ley .—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el Despacho 

de la  Guerra,
Francisco J . tíejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 19 de febrero  de 1915.
V ista la solicitud elevada al Poder E je

cutivo por el señor José  Francisco Gó
mez, vecino del pueblo de Colinas, en el 
departam ento de Santa B árbara, en la 
que pide se le admita la renuncia que del 
grado de Subteniente del E jército de la 
República interpone, fundándose en qne 
es mayor de cuarenta afios, extrem o que 
ha comprobado debidam ente, el P resi
dente

ACUERDA:

De conformidad, m andando cancelar el 
despacho respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

sho de la  Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I 00.00

Tegucigalpa, 19 de febrero  de 1915.
El Presidente

acuerda :
A utorizar la sum a de ($ 60.00) sesenta 

pesos, qne el Adm inistrador de Aduana 
del p ie r io  de Trujillo pondrá á  diapo

sición del Comandante de A ran*  del 
mismo, valor con que éste habilitó á 
treinta milicianos para  que se traslada
ran á Iriona á p resta r servicio de g uarn í, 
ción. El gasto se im putará á la P artida  
39, Capítulo IV, Ramo de G uerra, del 
Presupuesto G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco  J. 'Mejía.

Se autoriza el gasto de a  87.50

Tegucigalpa, 19 de febrero  de 1015.
El P residente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 97.50) noventa 

y siete pesos cincuenta centavos, que por. 
la Administración de R entas del depar
tam ento de Valle se h a rá  efectiva al C o" 
mandante de Arm as del mismo, valor 
que invertirá en hab ilitar por seis días á 
veinticinco milicianos que h a rá  sa lir pa
ra  esta capital, custodiando tre in ta  reos 
que manda á la Penitenciaría. E l gasto  
se im putará á la P a rtid a  7*, Capítulo IT , 
Ramo de Guerra, del P resupuesto  Gene- 
ra l.—Comuniqúese.

B b r t r a k » .

El Secretario  de E stado  en el D espa
cho de la  G uerra,

Francisco J . Mejía.

Se autoriza el gasto de 9165.87

Tegucigalpa, 19 de febrero  de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ((  165-87) ciento 

sesenta y cinco pesos ochenta y siete cen
tavos, que por la Adm inistración de Ren
tas del departam ento de San ta  B árbara 
se hará efectiva al Doctor M edardo 6 a -  
le&DO Trejo, valor de las medicinas que 
suministró á los enferm os de la guarni
ción de la ciudad del mismo nom bre en 
enero último. El gasto  se im putará á  la 
Partida 4$, Capítulo IV , Ramo de G ae- 
rra, del Presupuesto G enera l.-C om un i
qúese-

B e r t r á n » .
El Secretario de E stado  en el Despache 

de la  G uerra,
Francisco J. IÍ9 U .

Se autoriza el gasto de 1 18.00

Tegucigalpa, 19 de feb rero  de 1915.
El P residente

ACUERDA:

Autorizar la sum a de <$ 18.00) diez y 
ocho pesos, que por la Caja Nacional «a 
hará efectiva á don Juan  Banegas, valor 
que se le paga por la  com postura de doce 
paree de zapatos pertenecientes á  los 
alumnos de la Escuela de A rtillería. Bl 
gasto se  im putará á  la P a rtid a  79, Capí*
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talo  IV, Ramo de G uerra, del Presupues
to  G eneral.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacito 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de I 200.00

Tegucig&lpn, 19 de febrero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar K sum a de ($ 200.00) dos

cientos pesos, valor de cien libras de pól
vora negra, que el A dm inistrador de Ren
tas  de este departam ento pondrá á dis
posición del Comandante de Armas del 
mismo, para salvas de artillería  en la 
clausura del Congreso Nacional. E) gas 
to se im putará á la P artida  79, Capítulo 
IV , Ramo de G uerra, del Presupuesto  
General —Comuniqúese.

B ertrand ,
El Secretario de E stado en  el Despa

cho de la G uerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de $ 16.62

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915,
El P residente

ACUERDA:
Autorizar la som a de ($ 16,62) diez y 

seis pesos sesenta y dos centavos, que el 
Adm inistrador de R entas del departa- 
tamento de Comayagua pondrá á dispo
sición del Comandante de Arm as del mis
mo, valor que invertirá en varias repa
raciones del cuartel de la ciudad de Co- 
mayagua. El gasto se im putará á  la 
Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra , del Presupuesto G eneral.—Cornuní 
quese.

B ertrand .
El Secretarlo de E stado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J . Mejia.

Se autoriza el gasto de 6 42.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la  suma de ($ 42.00) cuaren

ta  y dos pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al D irector de la Escue
la  de A rtillería de esta  capital, valor que 
invertirá en com prar los útiles que ácon- 
tinuación se expresan, para servicio de 
los alumnos de dicho cuerpo, así:
1 caja ja b ó n ..................................... $ 10.00
k gruesa pasta para calzado... .. 24.00
4 varas alam bie metálico para  un

arm ario de guardar comida__  8.00

Suma . .. . .$ 42.00
El gasto se im putará á la Partida 7^, 

Capítulo IV, Ramo de G uerra, del P re- 
sapuesto G eneral.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de U  G uerra,
íto m ím * / .  Jfigta.

Se autoriza el gasto de * 2.283.73

, Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915. 
El P residente

ACUERDA:
! Autorizar la sum a de ($ 2 283.73) dos mil 
¡ doscientos ochenta y tres  pesos setenta 
I y tres centavos, im porte de la factura 
número 120 de tos seflores J . ROssner y 
Compañía, de H am burgo, sobre una caja 
con ciento diez clarines y otra con cin
cuenta banderas que pidieron de orden 
y cuenta del Gobierno, así:
Valor principal en oro ameri 

cano que p agará  la Caja Na
cional I  904.59.—Su equiva
lente en p la ta  ai 250% de
cambio.............................. .. * $ 2,261.47

Valor coenta de gastos número 
8783, cubierta  por la Aduana 
de A m apala á J . ROssner y 
Compañía, por desem barque
y flete á San L o r e n z o ........  12.50

Valor flete de San Lorenzo á 
esta capital, pagado por la 
Caja N a c io n a l . . . . . . .  . 9,76

S u m a ...............................$ 2.283.73
El gasto se im putará  á la Partida 7^, 

Capítulo IV , Ram c de Guerra, del P re
supuesto G eneral.—Comuniqúese,

Bertran d .
El Secretario  de E stado  en el Despa

cho de la  G uerra ,
Francisco J. Mena.

Se autoriza el gasto de 1 12 00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El P residente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 12.00) doce pe

sos, que por la Caja Nacional se hará  
efectiva al Com andante de Armas de es
te departam ento, valor que invertirá en 
compra de género y confección de cien 
saquetes que se necesitan para servicio 
de la A rtillería . El gasto  se im putará á 
la Partida 7*, Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del P resupuesto  General.—Co
muniqúese.

B ertrand .
E) Secretario  de Estado en el Despacho 

de la G uerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de * 9.418.34

Tegucigalpa, 19 de febrero  de 191S.
El Presidente

acuerda
Autorizar la  sum a de ($ 9.418.30) nue

ve mil cuatrocientos diez y ocho pesos 
trein ta centavos, im porte de la factura 
número 117 correspondiente á 60 fardos 
m antadril azul de algodón, pedidos por 
J . ROssner y Com pañía, para  vestuario 
del Ejército, así:

Valor principal en oro am eri
cano que pagará  la Caja Na 
cional $ 3.625.60.—Su equi 
valente en plata al tipo de
250% de c a m b io .................. j

Valor de la cuenta de gastos 
número 8.909 de J. ROssner 
y Compañía de Amapala, 
por desem barque y flete á 
San Lorenzo, cubierta por la 
Aduana de aquel puerto.

Valor del flete de San Loren 
zo á esta  ciudad, pagado por 
la Caja Nacional á varias 
perso n as ..

Suroa 9.418.30
El gasto se im putará á 1» Partida 3* 

Capítulo IV , Ramo de Guerra, del Pre
supuesto G eneral.—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario  de Estado en el Despache 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 1 40.06

T egucigalpa, 20 de febrero de 1915- 
El P residente

ACUERDA:
A utorizar la suma de ($ 40.00) cuaren- 

ta  pesos, que por la Caja Nacional se ha
rá  efectiva al escribiente que porcuaren* 
ta  días traba ja rá  en la Jun ta  de Inscrip
ción M ilitar departam ental organizada 
en esta  capital. E l gasto se imputará á 
la P a rtid a  7*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra , del P resupuesto  General.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despacho 

ds la G uerra,
Francisco J. Mejia.

8e autoriza el gasto de t  12.00

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1916-
E1 P residen te

acuerda:
A utorizar la  sum a de ($ 12.00) doce po

sos, que por la Administración de Ren
tas del departam ento  de Valle se hará 
efectiva al Com andante de Armas deá 
mismo, valor que invertirá  en pagar ol 
flete de ciento cincuenta kepíes y cíon 
vestidos de munición que mandó Iteftr 
á esta capital. El gasto  se imputará á 
la P artida  7*, Capítulo IV, Ramo de Guo" 
rra , del P resupuesto  General. —Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario  de Estado en el Despa
cho de la G uerra ,

francisco J* Mei**- 

Se autoriza el gasto de 6 34.56

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1915*
El P residente

acuerda:
A utorizar la sum a de ($ 34.50) tret»** 

y cuatro pesos ciucueata centavos, q**

9 064.06

H 3 . 7 I

210.66
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1» Administración de Rentas de este 
¿epartamento se hará efectiva al Coman- 

je  Armas del mismo, valor qne in- 
en mandar habilitar á 35 milicia- 

aos par» que se trasladen á esta capital 
á prestar servicio de guarnición, así:
Cedros,
Saban agrande,
Beitoca,
Cantarranas,
Tatambla,

10 milicianos por 2 días.
10 „ 2
10 „ 2
3 1
2 1

B1 gasto se im putará á la P a rtid a  79-, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

da la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I 64.13 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1915.

nó como contribución de g u erra  en los 
anos de 1889 y 1894 para sostenim iento 
del ejército.

Oído el dictamen favorable del F iscal 
G eneral de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extrem os 
de su solicitud, el P residente 

ACUERDA:
Reconocer á favor de don A ngel Ordó 

flez la suma de que se ha hecho mérito, 
la cual se hará  efectiva á él ó á su repre 
sentante, Licenciado Gómez, por la ofici
na de Hacienda que el M inistro respecti
vo tenga á bien disponer. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la G uerra,
Ft ancisco J, Mejía.

Se autoriza el gasto de •  36.50

ción del M inisterio de la  G uerra, p a n  
rem itirlo á la orden del Com andante Lo
cal de 8 alamá, en el departam ento da 
Olancho, para servicio de su oficina. B l 
gasto se imputará á la P artida  79, Capí
tulo IV, Ramo de G uerra, del Presnpaea- 
to G eneral.—Comuniqúese.

Ber tr a n d .
El Secretario de E stado en el D espa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local

Tegucigalpa, 22 de febrero  de 1915.
Solicitando ocho días de licencia p a ra  

separarse de la Comandancia Local de  
Balfate, en el departam ento de Colón, e l 
Capitán don Jesús Zelaya y siendo aten
dibles las razones en que se funda, a l 
Presidente

ACUERDA:
EÍ Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 64.13) sesenta 

y cuatro pesos trece centavos, que por 
te Aduana del puerto de Roatán se hará  
efectiva ai Dr. Medardo García, valor de 
las medicinas que sum inistró á los enfer
mos de la guarnición de dicho puerto  en 
enero último. El gasto se im putará á la 
Partida 49, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto G eneral.—Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J . Mejía.

Se autoriza el gasto de 6 250.00

Tegucigalpa, 22 de febrero  de 1915.
El P residente

ACUERDA:
A u to rizarla  suma de ($36.50) tre in ta  

y seis pesos, cincuenta centavos oro ame
ricano, que el Adm inistrador de A duana 
de P uerto  Cortés invertirá en pagar un 
pedido que h izoá New Orleans, de varios 
útiles destinados para servicio de la  B an
da Marcial de esta capital. Eli gasto  se 
im putará á la P artida  7?, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto  Gene 
ral. — Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la G uerra,
Francisco J . Mejía.

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de la expresada Comandancia Lo* 
cal, al Guarda deB a lfa te .— Comuniqúese^

B ertr á n» .
El Secretario de E stado en  el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 23 de febrero  de 1915.
Solicitando un mes de Ucencia, ooa go

ce de sueldo, para separarse  del em pleo 
de Director de la Banda M arcial de¡ p u er
to de La Ceiba, el M ayor don M arco A n 
tonio Franco y siendo atendibles las  r a 
zones en que se funda, el P residente  

ACUERDA:
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 250.00) dos

cientos cincuenta pesos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva al Coronel don 
Rubén Bastillo, valor que invertirá  en 
comprar bestias destinadas para  servicio 
de loe ayudantes del Estado M ayor del 
•efior Presidente de la República. El 
gesto se imputará á la P artida  79, C apí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el D espa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se reconoce la suma de I 263.06

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915. 
Vista la solicitud presentada por el 
oenciado don Pasto r Gómez, en la  que 

representante de don Angel Ordó 
®6a, vecino de la ciudad de Y osearán, 

pague á éste la suma de ($ 263.00) 
*” *t®®*tos sesenta y tres pesos, en res- 

*°e*Úu de igoat cantidad que proporcio

Se autoriza el gasto de 9 3.50

Tegucigalpa, 22 de febrero  de 1915
El P residen te

a cu erd a :
A utorizar la suma de ($ 3.50) tre s  pe

sos cincuenta centavos, que por la  Caja 
Nacional se hará efectiva á los sefiore; 
Santos Soto y Compafiía, valor de dos 
varas de carpeta negra que venden para 
rem itir al Comandante Local del distrito  
de Sal&má, en el departam ento de Olan
cho, nara servicio de su oficina. E l gasto 
se im putará á la Partida 79, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del P resupuesto  G ese 
ra l.—Comuniqúese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mena.

Se autoriza el gasto de 6 166

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.
Ei Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 1.00) «m peso, 

valor de un tex t)  de O rdenanza M ilitar, 
que el Oajero Nacional pondrá á disposi-

De conformidad. El gasto  se im pota- 
rá á la Partida 79, Capítulo IV , Ram o de 
G uerra, del Presupuesto G eneral.—Co
muniqúese.

Bertrán» .
El Secretario de Estado en el D espacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se ratifica uu acuerdo

Tegucigalpa, 23 de febrero  de 1915.
Revisado el acuerdo de 17 de septiem 

bre de 1894, por el cual se asignó á la  se- 
fiora Eulogia Murillo, vecina del pueblo 
de Guayape. en el departam ento de O lan- 
cho, la pensión de montepío de ($ 15.00} 
quince pesos, como m adre de ios solda
dos Albino y Timoteo Murillo, m uertos eo  
campana.

Oído el dictamen favorable del F iscal 
General de Hacienda; y.

Considerando: que subsisten loe m oti
vos por ios cuales se asigüó dicha peo- 
siód. el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha  h a 

cho mérito; mandando que la pensión am
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continúe pagando á  la agraciada, por la 
Administración de R entas del departa
mento de Oiancho- E l gasto  se im putará 
4  la Partida  2*, Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del P resupuesto  General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

61 Secretario de E stado en el Despa
cho de la  G uerra,

francisco  J . Metía.

Se autoriza el gasto de * 10.00

Tegucigalpa, 24 de febrero  de 1915.
El P residente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 10.00) diez pe

sos, que por la  Caja Nacional se hará 
efectiva al Je fe  del B atallón de Vetera
nos, valor que invertirá  en la  inhumación 
del cadáver del soldado Claro Vásquez, 
m uerto al servicio del Gobierno. El 
gasto se im putará á la P a rtid a  6’ , Capi
tulo IV , Ramo de Guerra, del P resu
puesto G eneral.—Comuniqúese.

B ertrand .

Mayor de la expresada Comandancia de 
Arm as. El gasto  se im putará á la P a r
tida 7*, Capítulo IV , Ramo de Guerra, 
del Presupupuesto  G eneral.—Comuni
qúese.

B ertká.vd.
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la  G uerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 297.00

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915.
El P residente

a c u e r d a :
Autorizar la  suma de ($ 297.00) dos

cientos noventa y siete pesos, que por 
la Caja Nacional se hará  efectiva al Ge
neral don E ligió H errera, Jefe  de la P la 
na Mayor del Señor Presidente de la 
República, valor que invertirá en com- 
p rar siete revólveres y trescientos car
tuchos, destinados para uso de los oficia
les de la guarnición de esta plaza. El 
gasto se im putará á la Partida 7*, Capí 
tulo  IV, Ram o de Guerra, del P resu 
puesto G eneral.—Comuniqúese.

Se autoriza el gasto de « «o.oo

Tegucigalpa, 26 de febrero de
E l P residen te

a c u e r d a :

A utorizar !a suma de ($ 60.00) - l u , 
pesos, que por la Administración d T u ?  
tas  del departam ento de El B ara to*  
hará  efectiva al Comandante de Armei 
del mismo, valor que invertirá en co*. 
p ra r  diez tarim as que necesita para sor. 
vicio de los soldados del resguardo* 
Texíguat. El gasto se imputará á k  
Partida  7$, Capítulo IV, Ramo de Gu» 
rra , del Presupuesto General,— Ctommrf- 
quese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la  G uerra,
francisco J, Metía.

Se autoriza el gasto de 4 50.06

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1911.
El P residen te

a c u e r d a  :
BU Secretario de E stado en el Despa

cho de la  G uerra,
francisco J. J (ejía.

Se manda pagar una pensión

Tegucigalpa, 24 de febrero  de 1915.
So. cumplimiento del Decreto número 

45, expedido por el Congreso Nacional el 
tres  del corriente, por el cual se asigna 
por vía de gracia á la  señora E lena X. v. 
de Sánchez, la  pensión de ($ 30.00) trein
ta  pesos m ensuales p a ra  que atienda á la 
crianza de sus menores hijos H&ydé, Ra
úl, Armando y  Juana  Sánchez, en razón 
de ser tam bién hijos de Juan  Sánchez 
P lores, quien prestó  sus servicios á la 
nación por muchos años, el Presidente 

ACUERDA-
Que la expresada pensión se pague por 

la Caja Nacional á  contar de aquella fe
cha, á  la señora E lena X. v. de Sánchez. 
E2 gasto  se im putará á la Partida 24, Ca- i 
p ítalo  IV , Ramo de Guerra, del Presu 
puesto G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de 1* G uerra,
francisco J. Metía.

Se autoriza la erogación mensual de • 9.00

Tegucigalpa, 24 de febrero  de 1915.
SI P residente

ACUERDA:
Autorizar por los meses que faltan del 

presente año económico, la  erogación de 
($ 9.00) nueve pesos, que por la Caja Na 
cional se h a rá  efectiva diariamente al 
Com andante de A rm as de este departa
mento, valor que invertirá  en mandar 

-comprar fo rraje  para  seis bestias de loe 
¿?efee y oficiales qae  componen la Plans

B e r t r a n d .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de t  64.M

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El P residen te

ACUERDA:
Autorizar la  suma de ($ 64.00) sesenta 

y cuatro pesos, que por la Administra 
ción de R entas del departam ento de Co 
páu se h a rá  efectiva á la Farm acia «Cruz 
Roja,» valor de las medicinas que sumi
n istró  á los enferm os de la guarnición 
de la  ciudad de Santa Rosa, en enero 
último. E l gasto  se im putará á la  P ar 
tida 44, Capítulo IV , Ramo de Guerra, 
del Pres u puesto  G eneral.—Comu nfq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de 1 15.50

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
E l P residente

a c u e r p a :
A u to riza rla  sum a de($  15.50) quince 

pesos cincuenta centavos, que por la Ad 
m inistración de R entas del departam ento 
de Ocotepeque se ha rá  efectiva a) Doctor 
Francisco Valle M., valor de las medici 
ñas que sum inistró á los enfermos de 1& 
guarnición de la ciudad del mismo nom
bre, en enero último. El gasto se im pu
ta rá  á  la Partida  44, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del P resupuesto G eneral.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de Estado en el Despacho 

de la G uerra ,
Francisco J. Mejía.

A utorizar la suma de ($ 50.00) cincam* 
fca pesos, que por la Aduana de La Ceiba 
se h a rá  efectiva á don Francisco Bar* 
hona, valor que invertirá en sus gastos 
de traslación á esta capital, en dondt 
prestará  sus servicios militares. El gas
to se im putará á la Partida 54, Capítalo 
IV , Ramo de Guerra, del Presupuesta 
G eneral. — Común f qu ese.

B ertrand. '
El Secretario  de Estado en el Deapar 

cho de la  G uerra,
Francisco J. Metía.

Se admite ana renuncia y  se nombra susttt**

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914-
H abiendo interpuesto su renuncia M 

empleo de Instructo r de la guarnidós *  
la ciudad de Jutic&lpa don Santos FobéR, 
y siendo atendibles las razones en qst 
se funda, el Presidente

a c u e r d a :

Adm itírsela; rindiéndole la# gracia» PQf 
los servicios que ha prestado, nombraadt 
en su lu g ar a l Teniente don FslW*#t 
Medina, con el sueldo de ley. Oonurf* 
quese. Bertrand-

El Secretario  d e  E s ta d o  en el Deep**
cho de la  G uerra, ,y

Francisco / .  Metí*

Be admite una renuncia v se encarga una 04 
m andancia de Anuía

T egucigalpa, 27 de febrero de 191®
Habiendo interpuesto sn renund* ** 

cargo de Comandante de Armas 
partam ento de Intibucá, el OoroM‘| . 
Ism ael González B. y siendo atsodBjJJJ 
las razones en que se funda, el Prs*»**"^
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ACUERDA:
Admitírsela; rindiéndole las g ra

cia* por servicios que h a  prestado.
2®—Encargar de la respectiva Coman 

¿suda de Armas, al Mayor de Plaza de 
la dadad de L a Esperanza, Coronel Mer
c e d  Cruz. —Comuniqúese-

B ertrand .
g l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco  Meiía.

Se autoriza el gasto de • 30.00

T egucigalpa , 27 de febrero de 1915.
El Presidente

acuerda:
A utorizarla  suma de ($ 30.00) tre in ta  

peeoe, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Copán se hará  
efectiva al escribiente que trabajó  en la 
Junta de Inscripción M ilitar Local que 
funcionó en la ciudadad dé Santa Rosa 
de Copán. El gasto se im putará  á la 
Partida 7®, Capítulo IV, Ram o de Gue* 
rra( del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J.

8e manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915.
Vista la solicitud presentada por la 

sefiora Lucrecia P. Bulnes, vecina de la 
ciudad de La Paz, en la que pide se le 
pague la suma de ($ 100.00) cien pesos, 
en restitución de igual cantidad que el 
afio de 1907 entregó como contribución 
de guerra al Comandante de Arma,s del 
departamento de La Paz, p a ra  sosteni
miento del Ejército.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y,

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobado los extremos de su solicitud, 
el Presidente

ACUERDA:

Qoe por la Caja Nacional, se pague á 
la sefiora Lucrecia P. Bulnes, la suma 
¿o qoe se ha hecho mérifco; im putándose

fasto á la Partida 79, Capítulo IV, 
&wno de Guerra, del Presupuesto Gene- 
tal.—Com u n íq u ese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<bqde la Guerra,
ir á n  cisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de * 5.00

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915.
E* Presidente

ACUERDA:
la suma de ($ 5.00) cinco pe 

P°r 1* Administración de Rentas
«Apartamento de Yoro se hará  efec

tiva al Comandante de A rm as del mismo, 
valor que invirtió en com prar útiles de 
escritorio para  la Jun ta  de Inscripción 
Militar Local que funcionó en la ciudad 
del mismo nombre. El gasto  se im puta
rá  á la Partida 79, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. —Co 
munfqnese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J- Meiía.

Se autoriza el gasto de t  25.00

Tegucigalpa, 27 de febrero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que por la Adm inistración 
de Rentas del departam ento de Yoro se 
hará efectiva al escribiente que trabajó  
en la Ju n ta  de Inscripción M ilitar Local 
que funcionó en la ciudad de Yoro. El 
gasto  se im putará á la P artida  7*, Capí
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presu
puesto G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mena.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha ha presentado el Doctor don Héctor 
F, BustiUo la primera copia de una escritura 
pública autorizada por el Juez de Letras de este 
departamento, el veintitrés de junio de mil 
novecientos trece, en la que consta que el Coro
nel don Nicolás Urbina, padre del presentante, 
le vende las propiedades siguientes: media ca 
ballerla de tierras en el sitio de Alao, cuyos lí
mites son: al Norte y Oeste, terreno de Santa 
Clara; al Este, terreno de El Coyolar; y al Sur, 
serranías nacionales. Medía caballería en el 
terreno Santa Clara, limitado: al Este, el terre
no de Alao; al Norte, terreno «Los Hornitos,» 
terreno los Ocotíos, terreno de Chalmeca y te
rreno de la Guata; al Oeste, los ejidos de esta 
ciudad, mediando el rio Chin&gua; y al Sur, los 
terrenos La Bolsita, Loma Alta, el terreno de 
El Potrero y serranías nacionales. Una casa en 
los límites de este último terreno y del primero, 
construcción de bahareque, cubierta de teja, 
mide doce varas de largo por siete de ancho, li
mitada, por todos sus rumbos, con sabana libre 
del terreno de Santa Clara. No habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber la anterior soli
citud en cumplimiento del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Yoro, 20 de marzo de 1015.

Camilo San ha no Üí lix.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado á esta Administración 
de Rentas el señor Rafael Banegas, de este ve
cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «La Quebrada de los Chiles.» sito en 
esta jurisdicción municipal, que comprende I 
como doscientas hectáreas, poco más Ó menos, 
propias para la agricultura, cuyos límites son: 
al Norte, «Cerro Negro;» por el Sur, con terreno

nacional; por el Este, con terreno denunciado 
por don Pedro Méndez; por el Oeste, con el plan 
de «Las Crucltas ó Capucas.» Se pone en cono
cimiento del público para los efectos del articu
lo 13 de la Ley Agraria vigente—San Pedro 
Sula, 11 de junio de 1915.

J. J. Motoras.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que en esta fe
cha se ha presentado ante esta Administraeión 
de Rentas el señor don Virgilio Dubón M., ve
cino del pueblo de Xamasigue, denunciando 
como baldío un terreno á inmediaciones de «La 
Azacualpa,» situado en jurisdicción municipal 
de El Triunfo, próximamente de cien hectáreas, 
limitado: al Norte y Poniente, con terreno de 
la hacienda «San Bernardo,» de don Isaac Mon- 
tealegre: al Sar, con el sitio Las Lajas, del Doc
tor Venancio Montalván; y al Oriente, oon 
tierras de San Francisco de «Sasacales,» de la 
señora Juana Huete. El expresado terreno está 
comprendido entre los puntos siguientes: mojón 
del Divisadere de «La Azacualpa,» mojón del 
camino «Cantarranas» y mojón de «Tierra Hue
ca,» siendo propio para la crianza de ganado. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Choluteca, 12 de junio de 
1915.

A bel G alindo.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
treinta de junio anterior se ha presentado^, 
esta ofielna el señor Doctor don Juan A. Arias, 
por medio de su apoderado general don Eduardo 
J. Hernández, denunciando una faja de terreno 
nacional como de ocho á diez caballerías de ex
tensión superficial, propio para pastar y sólo en 
una pequeñísima parte bueno para agricultura, 
al que le da el nombre de «Alto de las Queseras,» 
y se encuentra enclavada en jurisdicción muni
cipal de Santa Rita, entre los terrenos ejidales 
del pueblo mencionado y de la aldea de La Unión; 
el de Sesesmiles, de don Jorge Guerra y otros; 
el de San Miguel de Copán, de don Pablo Urru- 
tia, y el de Petapía, de propiedad del denuncian
te; teniendo por límites: al Norte, terrenos de 
La Unión y Sesesmiles; al Este, terrenos de 
Santa Rita y La Unión; ai Sur, Petapía y San 
Miguel de Copán; y al Oeste, el mismo San Mi
guel de Copán y Sesesmiles. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos del
artículo 13 de la Ley Agraria__Santa Rosa, 6
de julio de 1915.

S alva do r  R. Ormllana.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber, para loe- 
efectos de ley: que por sentencia de este Juzga
do, emitida el día de hoy, se ha concedido á don 
Rosendo López h. la posesión efectiva de la he
rencia intestada de su hijo legítimo Jorge Ro
sendo López H.—Roatán, de febrero de 1915.

Luis J. N .kto, Srio.

Francisco J. Ai varado, Administradorde Ren
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
Arturo Rivera, de este vecindario, con fecha 9 
del presente mes, se presentó á esta Adminis
tración de Rentas denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno propio para la crian
za de ganado, constante como de cuatrocientas 
hectáreas de extensión superficial, el cual está 
limitado así: por el Norte, terreno denunciado 
por Adolfo Funes: por el Sur, Este y Oeste, te
rreno nacional baldío, siendo cerros conocidos 
con los nombres de Matapalo, Los Chingos y 
Las Jarrillas. Loque se publica para los fines 
de ley.—San Pedro Sula, 13 de marzo de 1015.

F rancisco  J. Alt arado.



REPUBUCA DE HONDURASM 4

■I iafraacrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado & esta Administración la solici
tad  de ejidos que literalmente dice:—cSe piden 
•}»«*« para osa aldea.—Sefior Administrador de 
Bentaa.—Yo, Carlos Torres, mayor de edad, ea- 
amkt Abogado, de este vecindario, & Ud. maní- 
Beato lo siguiente: consta en el documento pú- 
Mloo que presento, que para el objeto que i  
•omita Dación expresaré, soy apoderado del Au- 
í f l t o  de La Protección, aldea jurisdiccional de 
f ll Progreso, pueblo de este departamento, doo 
Qrv» Andino. Aquella aldea, por tener cabildo 
pdblico, casas para escuelas primarías de ambos 

-neaos y una población de más de trescientos ha
bitantes, sin Incluir los de los caseríos que de 

. etta dependen, se encuentra en las condiciones 
• qae determina el articulo 49 de la Ley Agraria 

p an q u é  tenga ejidos.—En el lugar llamado 
Palomas, correspondiente á dicha aldea, sitúa 

-do al Norte de El Progreso, y á diez leguas de 
arte pueblo, aproximadamente, se halla un te
m a »  nacional propio para agricultura y gana
dería, el cual dista del trazo de la linea férrea 
en construcción, como una milla, y del mar, en 
Une* recta, como treinta kilómetros; no está 
•emprendido en los lotes que para ella ha hecho 
Tacompacta constructora del ferrocarril, y Iími 

'  ta ; por el Norte, con terrenos pertenecientes ó 
dos Manuel M. García, á don Eligió Bautista y 

--d i»  Nación; por el Oriente, con terreno del pre 
notado sefior Bautista y con terreno lotificado 
para The Tela Railroad C^; por el Sur, con te- 
m n o  medido & solicitud de don Celestino Mi- 
raída y con terreno denunciado por don J. Me- 
ledo Velásque?; y por el Poniente, oon la aldea 
de La Protección y con terreno dado en arren
damiento al señor Ismael Rápalo.—Deseando la 
aldea expresada adquirir en el terreno descrito 
Sos ejidos á que tiene derecho, y de que carece, 
lo denuncio con tal fin, pidiendo á  Ud., en vir
tud del poder que se me ha conferido, que pre
via información y en conformidad á los artfeu- 
loa 44 y 59 de la ley citada, se sirva concederlos 
en la extensión que está determinada—Para 
justificar la afirmación contenida en el párrafo 
tercero de este escrito, ofresco oomo testigos á 
loa sefiores J. Melecio Velásques, Cayetano Me- 
jfa L., Lorenzo Martínez y Lino Morillo, Alcal- 
-de, Regidor, Síndico y Secretario municipales 
de Bl Progreso, por su orden y pora probar la 
certeza de la afirmación hecha en el párrafo 
cuarto de este mismo escrito, y los demás pun
tos que previene el artículo 13 de dicha ley, 
«fresco como testigos á los sefiores Eligió Bau
tista, Manuel M. García, Manuel Urbina, Oe 
leattno Miralda, Isidoro Avila y León Garay. 
mayores de edad, vecinos de El Progreso, pi
diendo que Ud. se sirva mandar que el Reoep 
to i de Rentas de aquel distrito siga la Informa 
ció* respectiva.—Yoro, 3 de junio de 1915— 
Garlos Torres.*—Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Yoro, 4 de 
junio de 1915.
90-5 Sabino  T inoco.

Bl infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el cuatro 
de mayo próximo pasado se presentó á esta Ad 
mtatetrsción de Rentas el sefior Joan E. Pare
des, vecino de Trinidad, en el departamento de 
Santa Bárbara, denunciando como nacional el 
terreno llamado «Cabeceras de Manchaguala,» 
sito en esta comprensión municipal, constante 
de mil hectáreas, aproximadamente, de exten
sión superficial, propio para la agricultura, cu
yos límites son; a) Norte, la cuesta de la monta
da que divide las aguas que forman la «Quebra
da de Manchaguala» y el «Río Frío;» al Este, 
tierras de las aldeas de «La Cumbre» y «Chame- 
toaán;» al Sur, tierras de la aldea de Cofradía y

del Licenciado Pascual P. Torres; y al Oeste, 
tierras nacionales. Lo que se hsce saber al pú
blico para los efectos del artículo 13 de la Ley 
Agraria vigente.—San Pedro Sala, 2 de junio de 
1915.
90—10 J. J. Montea.

13 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha 14 de 
mayo de 1914, se presentó á su oficina el sefior 
Daniel Mejía, vecino de Colinas, denunciando 
como nacional y baldía una porción de terreno 
como de ocho caballerías superficiales, poco más 
ó menos, propia para la agricultura y crianza de 
ganado, situada en el lugar llamado Montaña 
de Las Pulgas y Río Seco, en la jurisdicción mu
nicipal del pueblo de Gualala, en este departa
mento, cuyos linderos son los siguientes: al 
Norte, Este y Sur, terrenos nacionales; y por el 
Oeste, con los ejidos del expresado pueblo de 
Gualala. Lo que se avisa al público para los 
efectos del artículo 13 de la Ley Agraria rigen 
te—Santa Bárbara, 16 de junio de 1915.

quinientos quince pesos catorce cenu*» *
que se publica para los fines de w
Sula, 5 de junio de 1915. '—mu  Pfefe»

________ J■ 3-

El infrascrito, Administrador de Rcmu. 
departamento de El Paraíso, hace saber ** 
la audiencia del diez de agosto próximo * ,!!?  
te, á las nueve a. m., se rematará «& «¿TTT 
ministración el terreno conocido con el q m w  
de «California,»ubicado en jurisdicción deSaT 
blo de Potrerillos, el cual consta de 
cuarenta y siete hectáreas y km renta * 
áreas; es sólo propio para la crianza de * 
por lo que fué valorado á razón de un * 
cuenta centavos cada hectárea. Lo queseóte 
en conocimiento del público para que el a n * £  
ga interés se presente el día y hora sefiaiaáaiá 
hacer postura; advirtiendo que no se aósi t̂tia 
la que no llegue al valor del avalúo.—Ywcate 
21 de junio de 1915. “*“•***

R amón Rosa Figunsoa.

30—17 J. M. T o bías Ro sa ,

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 17 del co
rriente se presentó en esta oficina el sefior Fe
lipe Henríquez, mayor de edad, casado y vecino 
de San Marcos, denunciando como nacional nna 
faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex
tensión superficial, propia para la crianza de ga
nado, sita en jurisdicción de San Marceé, en el 
lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos lími
tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos; al Sur, terre
no de Cunee y Volcancillo, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos; y al Orlente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
comunidad del mismo nombre. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines del 
artículo 13 de ia Ley Agraria—Ocotepeque, 19 ■ 
de mayo de 1915.
30—25 Bb n ig n o  Estrad a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que oon fecha quin
ce de julio del afio anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por el 
Norte, oon una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, d é la  sucesión de don Santiago A rita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de dofia Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Argeñ&l y Cía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Ocotepeque, 23 de febrero de 1915. 
30—31 Bhnigno  Est r a d a .

J. J. Montes, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace ooDScar: que en 
la audiencia del día jueves cinco de agoste pró
ximo entrante, á las dos de la tarde, se remata
rá al mejor postor, un terreno sito en jurisdic
ción de El Paraíso, de este departamento, de
nunciado por la municipalidad de aquel pueblo, 
cuyo terreno es un exceso que resultó en la me 
dida practicada en el llamado La Jutosa y La 
Hicaca, que tué concedido para ejides de aquel 
pueblo, y oonsta de once mil novecientas diez y 
nueve hectáreas., diez y nueve áreas y seis cen- 
tláreaa, propias par» la agricultura, y ha sido 
valorado ea la cantidad de setenta j «n n }]

El infrascrito, Administrador de Rentas fe 
este departamento, hace saber: que no hatfe». 
do tenido verificativo el remate del terztetB  
Potrero» y «San Francisco,* sito en la a l^ i 4  
Animas, jurisdicción de Danlí, en ia fecha fe. 
torce del corriente, se ha sefi&lado un» 
audiencia para el remate, que tendrá lugar M 
treinta de agosto próximo, á las dos p. fe. 
Consta el terreno de trece caballerias ó m» 
quinientas ochenta y cinco hectáreas, y «fe 
valorado, per conceptuarse comprendido e» k  
primera clase, en tres mil quinientos día 9» 
sos. Lo que se pone en conocimiento 
blico para los efectos del artículo 17 de la tág 
Agraria— Yuscarán, 15 de junio de 1915.

R amón Rosa Fisuxbol

El infrascrito, Administrador de Benito to 
este departamento, hace saber: que el d istan  
treinta de agosto del corriente afio, á Isa aom 
&. m., se venderá en asta pública, en esta «Ü4 
na, el terreno denominado «Hezapa,» ríle to 
jurisdicción municipal del pueblo de El P íete 
so, de este departamento, compuesto d« pf 
trescientas noventa y seis hectáreas, settofe J 
siete áreas, treinta y ocho eentiáreas y 4M  
mil ochocientas treinta y seis milésimas fe to  
tensión superficial, propias para la sgricaNMÍ, 
medido á solicitud del sefior Williams F. Oto 
man y valorado en la suma de ocho mil twadfe 
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos Si 
admiten posturas— Yoro, 14 de mayo de MIL

Sabino Tnioofc

Bl suscrito, Administrador de Renta» felto 
partamento, hace saber: que el primero da Mp 
tiembre, á laa dos de la tarde y en el loo*! fe*  
oficina, se rematará en pública subasta, él fe 
rreno nacional Río Blanco, de ciento nove* 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y istoPtof 
cinco eentiáreas, propio para la crian» feto 
nado, denunciado por los habitantes de la*MB 
El Horno, en este mismo departamento. M 
precio de la venta es de (I 285.83) dosglenW 
ochenta y cinco pesos ochenta y tresoeetofe'' 
—Coroay&gua. 15 de junio de 1915.

Santos J ü í » » ® *

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
tras 19 del departamento de Copón, 
que en sentencia de este Juzgado, fecha 
del corriente mes. se declaró yacente 
cia dejada por don Máximo E. A. B- 
Santa Rosa, 21 de junio de 1915.
22_7 JwM.it Aston.

Tip. Nacional.—A ven ida Cervantes.
t


	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa. 11 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se concede una licenciar se nombra sustituto
Tegucigalpa, 12 de febrero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 12.00
Tegucigalpa, 12 de febrero de 1911.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 40.00
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 24.00
Tegucigalpa, 15 de febrero de 1910.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 216.52
Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
El Presidente
	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 88.15
Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 216.52
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 2.335.06
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga un empleo
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 20.53
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 61.06 
Tegucigalpa, 17 de febrero de 1915 
El Presidente
	Se autoriza el gasto de $ 20.00
Tegucigalpa, 17 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el pasto de $ 25 00.00
Tegucigalpa, 17 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 200.00
Tegucigalpa, 18 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 18 de febrero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 1.202.70
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 18 de febrero de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 60.00
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 87.50
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 165.87
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 18.00
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 200.00
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 16.62
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 42.00
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
£1 Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 2.283.73
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
 El Presidente

	Se autoriza el gasto de $12 00
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 9.418.34
Tegucigalpa, 19 de febrero de 191S.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 40.06
Tegucigalpa, 20 de febrero de 1915
 El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.00
Tegucigalpa, 20 de febrero de 1916
E1 Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 34.56
Tegucigalpa, 20 de febrero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 64.13 
Tegucigalpa, 20 de febrero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 250.00
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se reconoce la suma de $ 263.06
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 36.50
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de$ 3.50
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 166
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.
Ei Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.

	Se ratifica un acuerdo
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 24 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar una pensión
Tegucigalpa, 24 de febrero de 1915.
En cumplimiento del Decreto número 45

	Se autoriza la erogación mensual de $ 9.00
Tegucigalpa, 24 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 297.00
Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 64.00
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 15.50
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 60.00
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 50.06
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915

	Se admite una renuncia y se encarga una comandancia armas 
Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 30.00
Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 100.00
Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 5.00
Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915.
El Presidente




